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APRUEBA CONTRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS DE

JENNITER ALEJANDRA GACITÚA TORO.

DOÑA

DECREIO N; 

:

Chillón Viejo,
VISIOS:

615 6

2 3 oCI 2015

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.ó95, OrgÓnico

Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

municipoloño 2015.

CONSIDERANDO:

l.- El D. A. N" ó588, del .l7.12.2014, que opruebo el presupuesto

2.-El Decreto N" 5ó07 del 30 de Sepliembre de 2015, que opruebo

prónogo de convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón viejo, relotivo ol proyecto

denominodo "OPD-Chillón Viejo".

3.-Lo necesidod de controtor servicios de Encorgodo Comunitorio

los octividodes del progromo "Oficlno de Protecclón de Derechos de Io lnfqncio oPD Chlllón Viejo".

4.-El memoróndum N"155 del 0ó.10.2015 de Dideco que solicito

reolizor controtos de prestoción de servicios o lo Dirección de Administroción y Finonzos'

S.-Lo disponibilidod presupuestorio certificodo por lo Directoro de

Administroción Y Finonzos.

DECREIO:

1.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Jennifer

Alejondro Gocitúo Toro c.l. N"15.75ó.435-8, o fin de que reolice los servicios de Encorgodo

Comunitorio de lo Oficino de protección de los Derechos de lo lnfoncio OPD ChillÓn Viejo, en los

condiciones señolodos en el controto de prestoción de servicios, el cuol rige desde el l9 de oclubre

de 2015 mienlros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon del3l de diciembre de 2015.

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículO lercero del

controto de prestoción de servicios.

3.. IMPUTESE N" 1 1405ó9

Aplicoción de fondos en Adminislroción'
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Mu¡licipalidad
de. Chill¡á¡] \,iejo frir. Adfntnistració¡r Jr tr'i¡ta¡¡za,s

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán viejo, a '19 de octubre de 2015, entre la llustre I\4unrc¡paljdad de chillán Viejo, RUT N" 69.266.500-7, persona
Juríd¡ca de Derecho PÚblico; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos', beoula Nac¡onat de ldentidad N8.048 464-K, ambos domiciliados en calle serrano N' 300, comuná de biril¿n üe¡o; y fár-ótra parte Doña Jenn¡ferAlejandra Gacitúa Toro, Cédula Nacional de ldentidad N" 15.7s6.43s-8, recÉa áe- nac¡r¡ ento 22.12.1983, deNacionalidad chilena, de estado civil soltera, de profesión Trabajadora Social, domiciliadoenlá ciuoao de Chiltán viejccalle el cabildo 851, se ha convenido el siguientó contrato de préstación de servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene Ia necesidad de contratar los servicios de una persona, para qqe
rea¡ice las funciones de Encargada comunitar¡a, de acuerdo al Programa oficina de proteciron de los Derechos de aInfancia, Aprobado por Decreto Alcaldicio N" 6949 del 31 de diciembie de 2014 (Convenio cán sename, Aprobado por
Decreto Alcaldic¡o N" 5607 del 30.09.2015).

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo viene en contratar tos servicios dedoña Jennifer Alejandra Gac¡túa Toro. , los que rcaliza¡á pa¡a la Dirección dá Desanollo Comunitario, progrrÁn
oficina de ProtecciÓn de los Derechos de la lnfanc¡a ubicada en calle serrano 210, debiendo ejecutar las sigLiientes
tareas:

. Planificación y ejecución de actividades de d¡fusión, promoción y prevención.. Elaboración y/o actualización de djagnóst¡co comunal de infancia.. Real¡zar coordinaciones con las redes locales para cumplimiento de objetivos del proyecto.

Doña Jennifer Alejandra Gac¡túa Toro, deberá
establecido de la sigu¡ente manera:

Lunes a Jueves desde las 08:00 a 17:00 horas.
Viernes desde las 08:00 a 16:00 horas.

ejecutar las tareas especificadas en esta c¡áusula, en el horaflc

Se designa como encargado de Control de.las Actividades y As¡stencia al Servicio a Doña Alejandra Martínez Jeldres
Dlrectora de Desarrollo Comunitar¡o, quien deberá velar por-el cumplimiento de las obligacionás der¡vadas del presente
contrato.

Tercero: La Municipalidad pagllá a Doña Jenn¡fer Alejandra Gacitúa Toro la suma de $880.000.-, mensuales
impuesto incluido, previo depósito e ¡ngreso munjcipal dá la subvención del Servicio ¡,laciónal oe ¡/enores, por losservicios prestados, dentro de los cinco últimos dfas hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme deActiv¡dades Diar¡as, Boleta de Honorarios y Certificado de Cumplimienio de Ia Directora de oesarro o Comunitario oquien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que el presente contrato ahonorarios se suscribe en virtud d^e las facultades que se otorgan. a la Mun¡c¡pal¡daa por ái Árticutó Cuarto de la Ley'18883, por lo que Doña Jennifer Alejandra Gac¡túa Toro, no téndrá ta catidad de tuncionaiio Municipat, a si mismo nó
será responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de susfunciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecidá en el articulo 54 de la Ley N" 1s.5i5, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.

Quinto: El presente contrato se injciará el 19 de octubre de 2015 y mientras sean necesarios sus servrcros, siempre que
no excedan del 31 de d¡ciembre de 201S.

Sexto:.Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimiento de la Ley N. 20.255, y delas obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompat¡biljdades Administrativas. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada
:9ñ_q1q n-o estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibiljdades establecidas en el ir culo 56 de ta iey N.'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, qu" fu.án', expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscjentas un¡dades tributarias
mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ¡-ef¡eren al ejercicio de derechos propios,
de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consánguinidad y segu;do re afinidad inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento omás de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o

/
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Cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cÓnyuge, hUos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo
q9 ?f¡nidad ¡nclusive respecto de_ las autoridades y de los funcionarioi directivos oe É utuÑclfiatioaa oe
Chillán V¡eJo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡cios ut¡lice su of¡cio o los
bienes asignados a su cargo en actividades polltico part¡distas o en cualesqu¡era otras ajeÁa á los fjnespara los cuales fue contratado tal como lo señala e¡ articu¡o 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡capado a su contrato.

Noveno: En caso que.la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el prestador de Servicios, así
como en caso que é¡ no desee cont¡nuar prestando sus servicios a Ia Munic¡palidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que exista el d'erecho de cobro de
indemnizaciÓn alguna, reservándose la Municipalidad e¡ derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Doña Jennifer Alejandra Gacitúa Toro, deba
ausentarse de la c¡udad por motivos de ejecutar alguna misión encomendaáa, tendrá derecho al viáticoque corresponda a los func¡onar¡os Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su comet¡do más
devoluciÓn de pasajes o bencina, además de los gastos relac¡onados con capacitación. Doña Jennifer
Alejandra Gac¡túa Toro tendrá derecho a 4 dfas de fer¡ado legal y al uso de licencias médicás, s,n qu"
esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutariós que son propios de los funcronarios
munrcipales, además, de Bonos y Aguinaldos de navidad, equivalenie al Grado 12 de la EMS.

Undécimo; Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
chillán v¡ejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales ordinarios de Justicia.

Duodéc¡mo: La personerla de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclámación N' 11 de fecha 30 de Noviemb;e de 2012
del Tribunal Electoral Regional de Ia Vlll Región del BÍo Bío.

Ivh¡¡1icipa,lida,d
de ChiUáu \¡iejo Dir. Adrrrilistra,clór¡ y t irra¡¡za,s

Décimo Tercero: El presente se firmará en 5
copias en
Servicios.

poder de la llustre de Chillán

En señal de
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SecretarÍa Mun¡cipal, carpeta OPD, D¡deco, lnteresado

un ejemplar en poder del
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